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EDICTO de 29 de octubre de 2004, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, sobre requerimiento acre-
ditación pago de tasas fiscales de la empresa Auto-
máticos Neruma, SL.

Habiéndose intentado notificar requerimiento acreditación
pago de tasas fiscales por el Jefe del Servicio de Juego y
Espectáculos Públicos, de la Delegación del Gobierno de la
Junta de Andalucía en Jaén, a la empresa operadora Auto-
máticos Neruma, S.L. de Ubeda (Jaén), titular de las máquinas
recreativas JA009033, JA009034, JA009035, JA009036,
JA009037, JA009038, JA009041 y JA009042 y en cum-
plimiento de lo establecido en los artículos 58 y 59.4, en
relación con el art. 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/99, de 13 de enero, se ha acordado su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de su último domicilio conocido,
quedando de manifiesto la referida resolución en el Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos de esta Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía, sito en Plaza de las Batallas,
núm. 3 de Jaén.

Jaén, 29 de octubre de 2004.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

EDICTO de 10 de noviembre de 2004, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, en el expediente san-
cionador J-168B/04-EP, seguido contra don Manuel
Díaz Caño.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando
la incoación del expediente sancionador que se cita por infrac-
ciones a la normativas de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal del Acuerdo de Iniciación del expediente san-
cionador, dictado por el Delegado del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Jaén, contra la persona que se indica, por
supuesta infracción a la normativa sobre Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas, y en cumplimiento de lo establecido
en los arts. 58 y 59.4, en relación con el art. 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, esta Delegación del Gobierno ha acordado su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su último domi-
cilio conocido, a fin de que el interesado pueda contestar dentro
del plazo de quince días, contados desde el siguiente a su
inserción, lo que a su derecho convenga, quedando de mani-
fiesto el referido expediente en el Servicio de Juego y Espec-
táculos Públicos de esta Delegación del Gobierno sito en la
Plaza de las Batallas, núm. 3, de Jaén.

Núm. expediente: J-168B/04-EP.
Notificado: Don Manuel Díaz Caño.
Ultimo domicilio: Ctra. Córdoba-Valencia km. 139, Rus (Jaén).
Trámite: Acuerdo de Iniciación.

Jaén, 10 de noviembre de 2004.- El Delegado del
Gobierno, Francisco Reyes Martínez.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio

se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Joaquín Barra Polo.
Expediente: SAN/ET-8/04-SE.
Infracción: Grave, art. 15.n) de la Ley 13/1999, de 15 de
diciembre de EE.PP. y Actividades Recreativas.
Fecha: 7 de octubre de 2004.
Sanción: Doscientos (200) E.
Actos notificados: Propuesta y resolución.
Plazo: Un mes para presentar alegaciones desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 16 de noviembre de 2004.- El Delegado del
Gobierno, Demetrio Pérez Carretero.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24 de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Francisco Rafael García Limones.
Expediente: SAN/ET-7/04-SE.
Infracción: Grave, art. 15.n) de la Ley 13/1999, de 15 de
diciembre de EE.PP. y Actividades Recreativas.
Fecha: 7 de octubre de 2004.
Sanción: Doscientos cincuenta (250) E.
Acto/s notificado/s: Propuesta y resolución.
Plazo: Un mes para presentar alegaciones desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 16 de noviembre de 2004.- El Delegado del
Gobierno, Demetrio Pérez Carretero.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora del Distrito Hipotecario de Chiclana
de la Frontera, por el que se practica notificaciones
tributarias a afectos del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Se pone en conocimiento de las personas físicas y jurídicas
que se relacionan, que por esta Oficina Liquidadora, en cum-
plimiento a lo establecido en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria, y a efectos del Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados, se ha intentado
la notificación de la aprobación de expedientes de compro-
bación de valores y/o de las liquidaciones giradas sobre la
base de dicha comprobación, en el domicilio que de ellas
consta declarado en el documento, sin que se haya podido
practicar las mismas por ser desconocido o cambio de domi-
cilio, por lo que por el presente anuncio, conforme a lo pre-
venido en los artículos 58.2, 59.4 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se procede a efectuarlas.

Forma de pago: Su importe deberá ser ingresado en esta
Oficina Liquidadora de lunes a viernes, de 9 a 13 horas.
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Los plazos para efectuar el ingreso en período voluntario
serán los siguientes: Si la publicación en el BOJA se produce
entre los día 1 y 15, deberán pagarse las deudas tributarias
hasta el día 20 del mes siguiente. Si la publicación en el
BOJA se produce entre los días 16 y último de cada mes,
el plazo finalizará el día 5 del segundo mes posterior, si fuesen
festivos se practicará en el día inmediato hábil posterior. Fina-
lizados estos plazos se exigirá el impuesto por vía de apremio
con el recargo correspondiente. En caso de no comparecer
el interesado, se dará por notificado mediante providencia dic-
tada en el expediente por el Sr. Liquidador.

Contra las comprobaciones de valores y/o liquidaciones
se podrá interponer recurso de reposición ante esta Oficina
Liquidadora -arts. 222 a 225 de la Ley General Tributaria
y R.D. 2244/79, de 7 de septiembre- o reclamación ante
el Tribunal Económico-Administrativo Regional de Andalucía
en Cádiz, dependiente del Ministerio de Hacienda -artículos
226 a 240 de la Ley General Tributaria y R.D. Legislativo
2795/1980, de 12 de diciembre-. Todo ello en el plazo de
un mes a partir del siguiente al de su publicación en el BOJA,
sin que puedan simultanear ambos recursos, y sin que la
interposición por sí sola interrumpa el plazo de ingreso, para
lo cual deberán aportarse, al momento de la presentación del
correspondiente recurso, las garantías exigidas a tal efecto por
el art. 11.5 del Real Decreto 2244/1979, de 7 de septiembre,
caso de serlo en reposición, y por el art. 75.6 del R.D.
391/1996, caso de serlo en la vía económico-administrativa.
Ambos recursos se presentarán en esta Oficina Liquidadora.

Así mismo, en corrección del valor comprobado y dentro
del mismo plazo concedido para la interposición de recursos,
se podrá promover la práctica de la Tasación Pericial Con-
tradictoria, regulada en el art. 121 del Reglamento del Impues-
to de 29 de mayo de 1995; su presentación determinará la
suspensión del ingreso de las liquidaciones practicadas y de
los plazos de reclamación contra las mismas.

Chiclana de la Frontera, 25 de octubre de 2004.- El Liqui-
dador, Jesús Muro Molina.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por la que se dispone la notificación de Resolución
de Inicio de expediente para determinación de cuantía
percibida indebidamente.

Habiéndose realizado trámite de notificación de Resolu-
ción de inicio de expediente de determinación de cuantía per-
cibida indebidamente, a la interesada más abajo relacionada,
en la forma prevista en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y dado que los
intentos de notificación han resultado infructuosos, al amparo
de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 del texto legal refe-
renciado, se comunica que el texto íntegro del acto admi-
nistrativo que le afecta, se encuentra a su disposición en esta
Delegación Provincial de Economía y Hacienda, Servicio de
Tesorería, sito en C/ Conde de Gondomar, 10, en donde
se podrá comparecer en el plazo máximo de quince días a
partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía o, desde su exposición en
el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio,
para conocimiento íntegro del mencionado acto objeto de noti-
ficación por medio del presente anuncio.

Interesada: Doña Manuela González Arriaza.
NIF: 30.000.736-L.
Acto a notificar: Resolución de 4.8.04 de inicio de expediente
para la determinación de cuantía percibida indebidamente.
Importe: 809,54 E.

Córdoba, 11 de noviembre de 2004.- La Delegada,
Purificación Muñoz Gavilán.


